
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

SECCIÓN  PRIMERA  

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 86.- POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXII DEL 
ARTÍCULO 13 A, Y EL INCISO A) DE ESA MISMA FRACCIÓN 
DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 

ACUERDO DE LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE TUVO A BIEN ELEGIR 
VICEPRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LA LEGISLATURA, 
PARA FUNGIR DURANTE EL SEGUNDO MES DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DEL TRABAJO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ INTERNO DE 

MEJORA REGULATORIA DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO 
INDUSTRIAL Y SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 

JUDITH MICHAN COHEN, ISAAC DABBAH HUSNI Y 
ABRAHAM LEVY DABBAH, EL CONDOMINIO 
HABITACIONAL VERTICAL DE TIPO RESIDENCIAL ALTO, 
DENOMINADO ñBOULEVARD DE LA  LUZò,  UBICADO EN EL 

 
 

 
BOULEVARD DE LA LUZ NÚMERO 2, LOTE 10, MANZANA 
XXXI, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE TECAMACHALCO, 
SECCIÓN BOSQUES, EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ INTERNO DE 
MEJORA REGULATORIA DE LA PROTECTORA DE 
BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA SU OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 

 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24 
 

SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE 572/2017, DEL 
POBLADO DE SANTIAGO ACUTZILAPAN, MUNICIPIO DE 
ATLACOMULCO, MÉXICO. 

 
AVISOS  JUDICIALES: 1850-A1, 1718-A1, 4581, 4579, 1791-A1, 

728-B1, 4262, 4261, 4265, 4259, 4437, 4257, 4447, 4454, 4455, 
4456, 4457, 4458, 4459, 4460, 1794-A1, 727-B1, 785-B1, 4568, 
4580, 4567, 4639, 4630, 4631, 4634, 4635, 4638, 1867-A1, 
1868-A1, 1871-A1, 4640, 4641, 4642, 4643, 4646, 4647, 4648, 
4649, 812-B1, 1873-A1, 1875-A1, 4650, 4651, 4653, 4654, 
4655, 4656, 4657, 4658, 4659, 813-B1, 814-B1 y 815-B1. 

 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 4498, 4489, 1809-A1, 

4645,  4445,  1798-A1,  1799-A1,  1796-A1, 1797-A1, 4425, 
757-B1, 4636, 4637, 1870-A1, 4644, 811-B1, 1874-A1, 816-B1, 
4652, 1876-A1, 766-B1, 767-B1, 1844-A1, 1848-A1, 4477, 4632, 
4633, 1872-A1, 1869-A1 y 817-B1. 
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Número de ejemplares impresos:    300 



 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 86 

 
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO DECRETA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XXII del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 69.- é 
 

I. a XXI. é 
 

XXII. Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
 

XXIII. a XXXV. é 
 

é 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XXII del artículo 13 A, así como el inciso a) de esa misma fracción del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 13 A.- é 
 

I. a XXI. é   
 

XXII. La Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, conocerá de los temas siguientes: 
 

a) Sobre las leyes que establezcan y regulen los temas en materia de protección civil y gestión integral de riesgos de 
desastres; 
 

b) a e). é 
 

XXIII. a XXXV. é 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrar§ en vigor al d²a siguiente de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 
Gobiernoò. 
 

TERCERO.- En un plazo no mayor a 30 días, la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, mediante 
iniciativa de Decreto ajustará las facultades de acuerdo a su denominación. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIOS 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

  

DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 



                                                                       

 

 



 

 

 


